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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00119-00 

ACCIONANTE: RAFAEL ANDRÉS SILVA RÍOS 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA 

CLASE: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA 

 
 

Una vez analizado el contenido de la demanda que en ejercicio de la acción 
constitucional de cumplimiento instauó el señor RAFAEL ANDRÉS SILVA RÍOS en 
contra de la SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, 
encuentra el Despacho que carece de competencia para avocar su conocimiento. Lo 
anterior de conformidad con las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 
La Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
establece las reglas de competencia para conocer de las acciones de cumplimiento 
por el factor subjetivo de la siguiente forma: 
 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en 
primera instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y 
de cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, 
distrital, municipal o local o las personas privadas que dentro de esos 
mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas (…).”  
 
 
“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y 
de cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las 
personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 
funciones administrativas (…).”. (Subrayas y resaltado adicional) 

 
 

De la lectura de la normas se desprende que la competencia para conocer en primera 
instancia de los asuntos relativos al cumplimiento de una norma con fuerza de ley o 
un acto administrativo, está radicada en los juzgados y tribunales administrativos. En 
los primeros, cuando la autoridad accionada sea del orden departamental, distrital, 
municipal o local, o una persona privada que ejerza función administrativa dentro de 
esos mismos ámbitos. En los segundos, cuando la acción se dirija contra las 
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autoridades del orden nacional o personas privadas que desempeñen funciones 
administrativas dentro de esa misma órbita.  
 

Examinada la naturaleza jurídica de la autoridad demandada, se advierte del escrito 
de constitución de renuencia aportado por el actor, que las pretensiones de 
cumplimiento formuladas a través de demanda se encuentran dirigidas a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, organismo creado por el Decreto 
2453 de 1993 y cuyo su artículo primero precisa que se trata de un organismo del 
orden nacional, de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Defensa, con autonomía 
administrativa y financiera. 
 
Teniendo en cuenta que el asunto no corresponde a los especiales que deben ser 
tramitados conforme el procedimiento especial de acción de cumplimiento previsto en 
la Ley 388 de 1997, concerniente a la reconstrucción de inmuebles de patrimonio 
histórico, en consecuencia, se concluye que la autoridad judicial competente para 
avocar el conocimiento de esta acción es aquel que ostente categoría de tribunal. 
 
Por  lo enunciado en precedencia, se declarará que este Juzgado no es competente  
para conocer del asunto y en consecuencia ordenará remitir el proceso a la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para efectos 
de que esa dependencia proceda a efectuar el envío del expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para el correspondiente reparto entre sus 
despachos. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO.- DECLARAR que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá, carece de competencia para conocer de la presente acción de 
cumplimiento promovida por RAFAEL ANDRÉS SILVA RÍOS, en contra de la 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

 
 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar a la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que por su conducto 
de MANERA URGENTE E INMEDIATA sea remitido el expediente al TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA (Reparto). 

 
TERCERO.- Déjense las anotaciones y registros pertinentes. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  

JUEZ 

 
A.G 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Augusto  Llanos Ruiz 
Juez Circuito 
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Juzgado Administrativo 
010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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